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^.1clcnlo 1.° Las leyea obligarán en la Penfnsula, islaa

i9a.;^area y Canaria,a, á los veinte días de au promuIgsción
^ yu eilas np se di8pnsie9H otra cosa. So entien^u'e hesha
't^ prnruulgación eI dia en qne termina la •inserción de la
i:^^ en la Q'aceta oficial.

^Art. 2.° La ignorancia de Ias leyea no ezcusa dE au
^^mplimiento.

.art. 3.° Lae leyea no tondrá^u efecto retroactivo, ai no
dLS^u8i8rE^II ]0 CUiltrari0.- (CÓdigo risil vigcnte). i

"̂:aat ctecreto é I^^rtruccifin d,e 24 de Enero de 1906.--
lEútículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
tesabonarán,en primer término, al NotArio 6 Notarioa qu^•
snioricen laa subaetas, loa derechoa por ellos deveagados v
loR anplementos adoiautados por los mibmos, aai como los
dertx;hos de inserción de loa annncioa en loa periódicoa ofi-
•ialos, cuidan^lo de reintegrarse deI rematanto, si lo hubit
t3, dol imp orte tota.l de los referidoa gaetos, de c;uyo ca,r- ^
go ^•^^^, r•en arreglo á lo JiQpuesto en la regla 8.^ del art. 8^^

PARTE OFICIAL

Pr^;siÍcr^ci^ ^e^ útiflsejo d^1 ^i^lstros

lC^aceta dei dia 20 ^io Noviembro.)

SS. M>II. el REy Don Alfonao áIII,
la REINA Doña Victoria Eugenia (que
Dioa guarde) y au Augueto Iiijo el
Príecipe de ARturias, continúar_ ,en
Londrea ain novedad en au importan-
te enIud.

De :gual heneñcio diefrutan laa de•
máe personas da ;u Augusta Real Fa-
mílía.

Gobierno civil
DE LA

PROVII^?rIA DE CORDOBA •

Circtdar nwm. 3496 .

Fl aeficr Vicepresíd^ate de la Co-
misión provineial tne comunica el ai-
guiente acuerdo, con fecha lq del ac•
tuaJ:

•La ComiHión peovineial ha visto,
en au Aeaión del d1a 12 del corriente,
la ezcuba que del cargo de Coacejal
del ^'untamionto de Ainojosa del Du•
qae preeexta d^^n iecundino Caeto Cc ► •
ballero y Ceno; y

Seeultando que e9ts, con fecha 22
de l3epttembrc {tltímo, preaentó eacri
to al Ayunwmiento de dicho pueblo
manifetaLdo que suquc?brantadaaalud
no le permitía cumplir loa deberes del
cargo de Concejal que deaempeña, y
eiendo mayor de eeaenta añoe tlapli•
caba ae le admitiera la ezcusa del
mencionado eargo;

^E C^RDO^A
átií^C^:iFClí^?N PhRTICt.I APi

BN OóIcAJAd Yesotae. rvxns ns cósr^aBa P^seta^.

1?A mas. . . . . 3 Un mes. . . . . 4 !
Trimostre.. ... 8?b Tri^nestre. ... 11 25 ^ ^
reie meses. ... 16 ri0 Seis ua^^s. ... 22 b0 ;
Un aíio. .... i3 On aico. . .. 4b I

Nú•^►u;ro +rt::.ltR, 40 c:éntí^xea de peseta.

iŜtb =3^11^I^CA t0: os lóa^'^!^ng, axce^to Ia^ Qomia^oo.

NOTA IMPOhTANT'E.-Inmsdiatameate que loa se-.
ŭores Alcaldas y Secre+arios raciban os^^.e l3or.FZlx dispon-
drán q?^o ^.e fije un ejoruplar en eI sitio de uostumbre, dor.-
do permauecerá hsata el recibe de1 ní_mpro air;ui^+nte.

Reeu;t^ndo quc al referido eccrito
acarapañ+a el int^resado tu partida ele
bauiiemo, por la que se acradita que
en 1.' d^ Juli^^ prósioio paaado cum
piió lH ad^d de se4entt^ aii^a;

Raeulc^eudo q^.^0 en !a eeoión cetebra-

da por el Ayuatamieuto d<a Hinojo.=a

el día 22 de Septicmbre prózinno pa- :
Hado, sc dió cuenta de ^a i::stancis ,

presentada por ©! seíisr Caballero Ca ,

no, y la Corporacién acordó remitir

loa anteeedenter á e$ta Comisíón pa- ;

ra que reaoiviera el aeunlo; ^

ConsitiHrando qua Fegún lo dispues• ,,
to en el art. 43 ds la lsy 3iuni ĉipal,
los mavorea de e©aenta añoe pueden
ezcusarse dA aer Conceja'.es;

:'ranqneo

ycacertado

Lar eeyae, Crd^^r^e:^ g annnciUe qlle sr. manden publicar cr
' loa E^^Ietinear o;ñ.cial,er se }:an de remitir al Jefe polfti R
raspecta v!t, por c^tyo couducto ae paaarán á los editorea ^:.a
'os n.- r,•^in,^^:^i:^s I:c•riódicoa.

(t;rdenes+ ^io 2 c?o dbril, de 3 y 21 dF Octubre de 1854,}

^:os sañorea Sacrotarios cuidarán, bajo au más estrecha
reNpansahilidad, de oonseroar los númeroa de este BoLS-
T^*?, colec;cionados para au enouadernación, qne deberá ve-
rificar.:e 21 final de cada a4io.

AUVRBTENdI6.-Conforme con Ia condición 4." d; l
piiogo qne ha servido de base para la subasta, no se il-
sertnrá nin^,►ún edicto 6 anuncio que aea á instancia ^3e
pvrte sín que abonan loa interesadoa el importe de au pn-
blic:+.ción, ó gsranticen el pago, á razón de 26 céntimoa
l+or linca 6 parte de ella, y la venta de números suelto • á
40 ckntimos.

1907.-1i;1 Vi^epresideute, R. C^^ade. -EI (}ober»ador, MAItUEr. Ca:^To Y
-'T1 Secretariv, Aage'. M:erí_z Cs^cti- CUETO.
$^;ira• ^

Lo que Ee publica en este purib:iico
ŭ flcial en cump^inacnto del urt.ó•°
det IieAl decreto d^: S4 de i4íarzo de
1s91.

Córdobn 18 de Noviembre de 1907.
-E; Clobernador, >4idtiUEL CaNO Y
CUETO.

Ni^^. 8l9b

SECCIÓN DL^ OBRAB PÚBLICA^

CARYYTEAAS

Tranacurrlda e'. plazo señaiado en
ei BOI.ETiN OFICrAL de lei provincia,

techa ll d9 O^tubre anterior, para
enw lna intwrFCa^iaA An wl ^xnwdiwntn

e^on^rcrrnuuv qua ias eacueae run dL ezpraplación qne en el t8rmino
dadas ei la odad puedea preoentaroe • mu..íripal de Poeada9 nsotiva la cone-
en cuslquier tiempo, conforme al p4• truceión dei trozo acguado de la ca•
rr:^fa 2.° dHl c+rt. 4.° dei Reai deereto rretera do Posadas á Viliaviciosa, pu-
de 24 dQ Marzo de 1891; , dieran reclumar contra la nece^idad

Coraidt^rardo que con arreglo á]as ; d© la ocupación de eua fincaa, ein ha•
diFpr'sl':'ioute de! miamo y á 1• reeuel- ; berse prodacido reclaruación alguna,
to con carsteter ge.neral en la Rea'. or• ^ y oido el icfotmo de la Comieión pro-

don de 17 de Septiembre do 190•1, á vincial, ha reauelto doclftrar la nece•
lss Comisionea provitrcialea corree- pidad de la ocupación de 1ae flncae
ponde, et, todos 1oe easos, reeolver en que comprende e' expediente, lae cua•

^^raia;s^raci^^ óe ^acian^a
DE LA

PROVI:^'rIA DE CÓRDOB ^

Núm. 3549

1JiPUESTO Dl+; CONqU^iO$

^ Por circular inserta en esto periódi•
• co oñcia', correNponrlíentc^ al dia ]9
, da Ago^to ú;timo, se dictaron las de•
f bi^iae inatrur,cioneo para que lcs Ayun-
` tamiFntos adc•ptaran las medidas ne^
" ceeariaA á fiu de rat;lizsr, en el a$o
: próaimo, sua cupos a3 canrumo^. sal
: y a!c.ohoi^s, eneabeaados con el Teso•
: ro y aus rcr^,rgos 1Fg:^?rn- nte eats^b`e-
' cidos, confermR á lns dispuficionea del

Reglamer,to de 11 de Oct^bre de 1898.

E1 nrt. 272 de1 tnism^, en c^naonan•
; cia con lo e.:ablc^cido por el Resl de•

^ creto de 4 ^e Er.ero de 1900, wf^ñ ala ia
• fech.a de ŝ 15 de No^ ietnbre para qua

laĉ oper^cionea relative.e á loe con
ciertoe greauíalew con ;oy Ayunts.
mien*.c;a Ee hµl',on tPrminadae an:ee
del día 16 d^ Noviembre, y aaí ae ad•
virtió en la provención t^rcera de ia
refvrida circular; y como quiera que
ha transcurridc el p^azo citadu y ^on
en muy corta númcrc i:^e cap^:dientea
recibidos, Fe rE•cue^da á;se Corpora•
cionee que tienen acioptr:do eate me-
dio remitau loe referidoa docum>>ntos,
con ó s^n efecto, en el p?azo improrro-
gable iv tre9 dias.

Aaímíaaao deben teuer muy preeen•
te que loa trabajoa rara efeetnar lae
Aubaetas ^t venta librey venta ezclu
oi9a, allí dónde est^n aioptado^ e9tca

prialera instancia sobre la materia de ? les, con sua rasprctivoa propietarios, ^
que ae tr^ata; ; ñguran eu ?a re'ación public,•.da en t

La Comieión Rcordó admitir la ez- dlcho BOLETIN; q^^e as inserte esta re• }

cusa que del cargo de Concfja! deI eo'uciór^ en el rnirmo pfriódico oficial ;
Ayuntamientv de Hir?ojoea del Duque y as notiHquo individu^tilmente á los :

preseata dou Secundino Caato Criba- . int: reo}ados, invitándoies al propio ^

llero Cano; debiendo pnblicarae el pre• • tiempo á que en ei p'azo de ocho dias, ,

66IIt9 aCUerdo CII el BOLETIN OFIOr^L .^ y ant9 81 Alcalde de P09adas, IIom• ^

d® l:a proviccia, dentro do' quinto dia, ^ bren el perito que haya de represen• i
conforme á lo diapuesto en el art. 6.° tarles en Iss operacionee preparato• ^
del Re,il decreto ya cítado de 24 do ^ ri;aR del justiprecio, y para repreeen ;
Marzo de 1891, tar al Eatado nombrar p^rito al Ayu- ^

, Lo qua tengo' el honor de comuni ^ dante de Obras públicae,,^fecto al ser- ^
car á V. ^. para su conocimiento Y^' vicio de la Jefatura de la provincia, ^
efectos. Dioa guar ĉe á V. S. muchos '^ don Juan Accue y Azcue. ^
afios. Córdoba 14 de l^oviembre de •: Córdoba 18 de Noviembre de 1907, ?
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,

medio^, han do llevarae con la preci- ^
sa actividad para que loa ezpedien- 1
teP, ultimadoa E egún reaulte de laa ç
respectivaa aubv^;>t,a, av hallvi^ en es ^
ta cñcina autes del dís 30 del corrien ^
te, según ae tiene prevenirlo por la } a;
citada círeular.

D^1 reconocído cvlo da ]os Qeiiorea ;
Alca deq, á quien..^ va dirigida eeta ;
eacitaeión como preRidenteo de la Cor- ^
poración que ha da auziliariea en es- ;
ta lubor, tan precisa á loe interesea ;
dvl Tea^ro como á loa del ^uniciplo, ŝ
eapoPa la Admin!stracíón que ein ra- ;
c.urrir á otroa medíor+, eiempre enojo- ^
bos, ee llevarán á efzcto los trabajos ^
mencionados; puea en caso contrario, ;
y obvdeciendo á loa cor,atantee apre- ^
mioe do la superioridad, roe pondr{^n.:
en prfi^tica, unis voa transcurridoa loa '
plaso9 que ae dejan eeñaladoa. ^

Córdoba 18 de Noviembre de 1907. ^
-El Admini^trador do Hacienda, A. ^
NUreL de COIItO. ;

^.'1dleIlCla ^lPOVlll^l?1 de CÓPdOb^ ^
-- ----

^

Ni^m. :521 ^

Don Eduardo Uribu^ ri y Paredes, Preeidente <
d.e^ eeta Andiencia provic cial y como tal del f
Tribnnal de lo Contencioeo adminibtratico. ^

Hago sabor: que en eate Tribunal ,

se ha iaterpueato, por don 1'edro Ji- ^
ménez Alba, Presidente del Sindicato i
de la Policía rural de la Comunidad ^
de,labradoreb de Lu: ens, recurso con ^
tencioao adminístrativo contraR la re- (
eo;ución dei aEiior (lobernador civil ;
de eatc: provincia de 17 de Junio últi• ^
mo, p^ r la qun Ee revocó el acuerdo ^
de! óindicsto deseatimando la solici- ^ , :
tud de eacuEa foI mulada por don Mar . del preaente anuncio en el BOL$TIN ^ las (Jdea n Coneistorialep" la aubasta ? pongan.
ttn Chacón Valdeevñas, para quo se O1•ICreL de la provincia, á la hora de ; para la venta de trece mil tresciontos ^ si en ?a primera aubasta no ee ve•
le tuvlera por ezcluido d® refarida ` laa doce, y bajo mi prvaidencia ó la ` treinta y aiete kilogramoa novvcientoa ^ riIIca ei arriendo de alguna ó s:lgunae

:('mm^nitlsrt. • aei ieniqnie en quteu aa^egur, ne cn• .

Lo quv se pubiica para eonocimien• #:enrara en eatas vasas ^ons,atorialva t tentea eu el Póaito de la población. ( rea ó de propobiciones admi^iblea, ae
to de los 4ue tuvivren interés directo i]a aubasta para la venta del grano ; ' eolebrará uua ®egunda, á!os ocho

" vziatvnte en ol Póaito de esta obla- t
La aubaata ae verificará por pliegoe ^

en el negocio y quieran coadyurar en 2 p : cerradoe, con arreglo al modelo que ; díae de la primera, br:jo el miamo ti-
éi A la Administración. ^ ción, que co::siate en 8 4621;iiogramos i á continuación ae copia, y que habrín ^ po y condiciones que ésta, pero con

Cárdoba 16 de Noviembre de 1907. : y 266 gramoa dv trigo. ^ de preavntarse en dicha Casa Coneie- ^ la rectiflcación en loa precioa de ven-
-Eduardo Uribarri. Por acuerdo dol ^ La aubasta ae veriflcará por pliegos ^ torial en el acto de la aubasta. ^ ta, según conatan en la condición ter-
Tribuna!: el9ecretario accidental, Jo ^ cer:ados, con arreglo al modelo que-á ; para -tomar parte en ésta, que ae a cera del p^iago porqua ae hace el
bé Navarro. k continaación ae 8ja, los cualas habrán ; celóbrará con lae formalidades que ^ arriendo.

; de presvntur^v on el acto de squella. ^ determin^^ la ciYCUiar del vzcelentisi• ^ Y ai tampoco en esta eegunda se
- -- . .-- - --- -- _- --^ --- - ---- - - .. . -_.__.. _.. _.- --- _____ _-_ Para tomar p:^rte en la aubasta, ' mo eeñor Dele^a^fo ft9gio de Pó^itos : verzflca el remata, se ceívhrará la

^^. ^T'..^.?^^.^v̀̂. ^ i ] á'I'^. ^ ĉ.^€.á

POSADAS

BOLETIN OFICIAL DE LL PROVINOL^ DE CORDOBA

B. Uceda.-Antonio Uceda, Secreta•
rio.

Núm. ^610

Hago sabar: que declarAda desíerta

por falta de licitadores !a aúbasta se•

ña'ada para el día 12 del actual, re-

ferente al arriendo á venta libre del

impuvato de consumoa de veta locali•

dad y recargos autorizadoe, por tiem-
po de uno á tres años, á contar deedv

prinoero de Enero prózimo, y cuyo
anuncio fué inaerto en el BOL^TIIt

OFICIAL de ).a provincia, núm. 266,

del 29 de Octubre último, el A,unta-

miento de mí presidencia ha resuelto

]n celebración de otra en igualee tór-

minoa, tipo de 43.113'03 paevtas y

cnndioioDea que la auterior; advír-

tiéndoa© que en ecta aegun3á subaata

ee admitirán poatcrea por laa doe ter•

cerae pkrtes de dicho tipo, y ee adju

dicará el rc•mate al mejor postor, sin

ultorior licitación.

En eu virtud, la aegunda aubasta
que ae intenta teudrá lugar en las
Caeaw Coneistorialee el día siguieute
de loa diez hábiles. al dv la publíca
ción del odicto en el Bor.F:TII^ OF 1c1sL
de la provincia, sin contar el de la
fecba de la insorción da aquFl en^ re•
ferido pr,riódico, ^ la l^ora dv laa do•
ce, con eujFCión al p^i-go de condicio
nee que coutínúa de maniHeEto en la
Secretaria municipal, para que pueda
aer eziminado por cuantas persnnaa
deaeen intereearae en ia licitación.

Posadas 16 de Noviombre de 1907.
- â'ranciec:o E. Uceda. -Antonio Uce•
da, 9ecre+.ario.

miento, con fecha T..... y de las
condiciones que contiene el pliego pa•
ra la enagenación de la vaiatencia en
trígo del Pósito de eata villa, se com-
promete á comprar todo el referido
Rrano con eetricta sugeción á lae ez•
presadas condicion,ra y requisitoa ea-
taf^lecido n en loa mencionadoe antece-
dentes, por la cantidad de.. .. . peae•
tae (en letra).

^ (Techa y firma del proponente.)

l^úm. 9612

Hago saber: que para la elección
de cargos y constitución del gremio,
segúu dippone el art. 8-1 del Regta-
mento vigentA para la impoaición, ad•
aiinistración y cobrr^nza de la con•
tribución induKtrial y de comerci^, he
acordado couvocar en estas Caaaa
OousiatorialeP, para el dia 25 dol ac•
tual y hora dv lae veinte y uma, á los
vendedorea at por menor de vinos,
aguardientes y licores en esta pobla•
ción; advirti8ndolea que ai dejasen de
compnrecer sn dicho• dia y hora, y
número auflciante para tomar acuer-
do, ae entenderá renuncian aquel de-
rvcho, y la Alca;dia nombrará de oit
cio á tos Eíodicos y clasificadores.

Y par.a que eirva de canvocatoria
en forma d los interesados, se Sja el
pr^aente en Poaadaa 9 16 de Noviem•
bre de 1907.-FrancíNco 1^. Uceda.-
Antonio Uceda, Secretario.

MONTURQUE

Moaelo ele propoaieión.

Don N. N., vecino de....., ente-
rado de lns auuncios pub!icadoa por
el sei3or Alcalde PreHidente del Ayun-
tamiento, con fecha 7 del corrientg, y
de las condicionES que coniienen para
la enagenación dal caudal de trigo
del Pósito de eata villa, ae comprome•
te á comprar todaa laa eziatencias
cot eatricta aujecíón g las ezproea-
dae condicionea y requiaitos estable•
cidoa en loa mencionados antecedea-
tea, por la cantidad de. ... . peavtas
(en letra) cada kilogramo.

(Fe^ha y firma del proponeute.)

VILLANU^Vá, DEL REY

1^ úm. 3527

Acordado por el Ayuntamiento el
arriendo en pí`tblica aubasta, cun fa-
cultad de la ezclueiva en lae ver^tae
al por menor, de loa dQrechoa d® con•

^
3
` eumo de las eopeeies que ccmprende
^ el grapo de iíquidos y loe aguardien-
^ tea y a:coholes en el prózimo año de
^ 1908, se anunci!^ al público que la su-
t basta habrá de ceiebrarse en la sala
' Capitular de eataa Casaa ConsiStoria-
^ lee, de die^ á docv de la meñana del
; undécimo día de aquel en que apwrez-

^ ca inaerto este edicto en ei BoLxTlx
^ O!'ICIAL de Ia provincia, b»jo vl tipo

^ de 11.662'$3 peaetas, y condicionve
^ que cbran en el eapediente reape ĉti=

^ vo, el cual queda de mani8asto en es-

ta Socretaria municipal, admitiéndo-

N{^m. 3499 ^ oe en la prlmera hota propnai+^ionea

Don Bófael d• Lara Jiméuez, Aloslde preoi- ^ por todas las eapeciea r^^uni+lae, y en

Núm. 8611 F ^ldnte de eete Aynntemi^nto. ? la aeguLda lae que ae hagan por ea•

t Hugo saber: que el dia 30 del co• ^ Pecies adparadas, Hiempre que tanto
Iiago eaber: qne el dia alguiente á' rriente, á las once de

eu maiiana y r unas eomo otres cubran el tipo •sjado
los quince hábilea de la publicación = b. .d ; á la Fspvcie ó i:speciea quP sa pro-a o ml r l áb ^

^ quv ae cetebrará con laa formalidades .: fecha 4 de Julio patado, y artículo 17 ^ tercera, que tvndrA lugsr á los ocho
` debidas y con arreglo aI p!iego de i dv la Inetrucción de 24 de Enero de ' dias de la segunda, airviendo de tipo

condicicne^s que dpsdn hoy queria de ^ 1906, y cen arreg,o al pliego de oon• ." lae doe terceraa partea del cupo fijado
: manitieato c^n la Secretaría de eate • dícionae que eatá d3 maeificsto ea la ` á cada eepecie, y la adj^^dicacidn o0

Nllm. 8606 ^ Ayuntamiento para cuantos deseen i$vcretóría deeate Ayuntamiento todoa ^ hará á favor de !aa praposicionea ó

IIion I'raecisco E IIceda (iarcie Alcal3e • ezamínar'o, ea preciao deposifar pro• 3 los diaa laborabios, deade las nueve ^ pnjaa que mc•jorvn eatv tipo.

constitncional de e^ta villa. ^ ^ viaionalmvnte la cantidad del 6 por j da la ma$^na hasta las trea de la tar• ^ Villanueva de! Rey 18 de Noviem-

Hago aaber: que terminado en bo ^ 100 del precio total de referida subas- # do, ea preciso depósitar previamente •` bre de 1907.-Iisfael ^o:ina .
rrador el repartimiento de la contri- . ta, que previaroente ae hará eaber ^ la cantidad del 6 por 100 del precio ^
bución urbana de ente término, for ; Por Fdicto9 cn ests Caaa Consistorial ^ total de la e^basta, que previamente '
maio para e1 prbzimo síio de 1908, Y pregón público. Y, por último, el ^ áe harA saber por edictos en estaCa- ^

qae9a e' miPmo 9zpueato al público en ; precio dei remate será satisfecho den^ ' Ba ConsiatorlaL ^
tro de lca tres díae si uientes al de la ^Za fecretaría municipal, por esp^^cio ^ . g < El precio ;iol rematv aerá satiafecho '

de ocho díaa, que empezarAn á ccrrvr ; aubaata, ain cuyo grevfo pago el adju ^ dentro de loa tree diae siguivntes al '

y contarae deade el eiguiente al en ; dicatacio no podrá retirar la especie ^ en que sea aprobada deflnitivamente f

que esta eCicto apar^vca ineerto en el ^. adquirida. , c la sdjudicación. ;
BOLETIAI OFICIAL d9 la prOVlncia, con ^ Posadas 16 de Noviembre de 1907. 3• Se hace conatar haberse axianciado ;
el flu de oir ► aa reclamaciones de agra- ^-FTanciaco E. Uceda.-Antonio Uce• ^ previamente el acuordo de subasta y 1

vio quv puedan presentarae dura>jte da, Secretario. ^ laa cond',cionea, según diapone el ar• ;
dicho periodo. , l[odelo de propoaicióta. ^ ticu:o 29 de referi3a Iustrucción, ein ^

Y para conocimiento de loa intere• ^^ Don N. N, vecino de. ,..., entera á que nadie reclamaee eobre ellae. ^
eadoa, se Sja el presente en Posadas á do de loa anuncioe publicadoa por el #:ríoaturque 7 do Noviembre de 1907. ^
16 da Noviembre de 1907.-Francieco eoHor Alcalde preeidvnte del Ayunta• ^-Rufael da Lara. -

l, p arl eacla se ce tare en

.__,_.- - -.^- --- ---- -- .,. ---'-. . : riw ^Afi PA(1HMPtl nn^ fa't;a r?a IinltaAn-

MONTE3SAYOR

N {im. 8697

âon Joié liaria (lalAn Var•na, Alcaide oons-
titnciona' deestavilla.

Hago saber: que autorizado eate
Ayuntamiento por el aeñor Adminia•
trador de Hacienda de la provincia
para el arriondo á la ezcluaiva del
grupo de alcoholea, agt:ardientea y
licorea y loe de liquidoe, Ral y carnea
durante el aiio prózinlo de 1903, se
seílala para la e^ubaeta que tendrá lu•
gar en estaa Casae Conaiatorialva, y
por el sietema de pujae á la Ilana, de
once á doce del día qne haga diez
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contados desdo la publicaoión de este
edicto en el BOLETIl^ OFICI^L de la

provincia, ó al eiguíente ai fuese fea•

tivo, con sujeción al pliego de condi:•

ciones qus estará de maniflesto en la `
8ecretnría municipal. ^

El importe de las especíes arrenda- '
bles ^a el de 8.745`86 posetas, tipo

para la eubaFta, máa el 3 por 100 de

cobranza y cvnducción de caudalae y

el recargo municipal eatablecido y el ;
eeñs.lado á cadu grupo consta en refe• ^
ndo expedieute. ' ^ ^

Lu garantía necesaria para hacer •
Poeturas será el 5 por 1C0 del impor-
^ tetRl del grupo ó grupos que lae
propoAicíonr^s abrKCen.

Montemay^^•r 19 de Noviembre de
1^7.-J: sé l[aria (^alán.

AGIUIi,AR
v ^.m. :i489

Doa Eloy Lucena da la Cl^mara, primer Te-
niente de Alcalde y Atealde accidontal del
ilustre A c nciacnient, de eeta oin iad. •

gago saber: quo en la seeión cele•

brada por este Ayuntamiento el 11
del c^^^riznte, se ha señalado pRra ia

celebración de lae subastas p^tblicas,

al objato dQ errendar loe arbitrioa mu•

nicipales estab!ecidoa sobre degtlello

de ras©a en el matadero, puestos en

plaza de abaato-^ y vi.', pública en es-

ta ciudad, idem idem eñ la aldea de

Zapaterot, deepojos de reaes en el ma-

tAdero de esta ciudad, pesos menores

ep plRZa de abastos y via públi^a do

la ciuiAd y aldea, irthumaeiones en el

^°me^.terio municipal de esta eiudad

^ peE^i^s y medidas mayoreR de la ciu•

dad, su térmiuo y aldea de Zapateros,
el dia qua haga treirlta, A contar des-
de la fe.eha en que aparezca inaerto

81 preHente en el BOLETII( OFiCIAL de

la provincia, y horas: psra e] prime•

ro dn loa arbitrios enumer+;dos á las
diez, el eegundo á lae onee, ei toscero

A 1a^^ doce, el cuarto á lae trece, el
Quinto á las catorce, el sezto á lae

quince y el séptimo á 1as diez y seie,

en estas Oasas Consistoriales•

Los plie;os de condiciones y demáa
dataN que aean necosarios para la de-
bida inteligencia de los miamos se en-
cuentran de mani8oato en la Secreta-
ría nounicipal.

La mPea la constituirá el seiior Al•
calde ó Concejal en quien delegue,
seistir3o de otro Conaejal designado
por el Ayuntamiento, según lo dis
Auesto en el art• 6.° de la Instrucción
do 24 de Enero de 1906.

El tipo pHra lae eubaetas será el de
4•000 peeetas para la primera señala•

da, 7,017 po^etae la segunda, 29ó pe-

eetas la tes•ceru, 6 780 pssotas la cuar
ta, 1.80o pesetay la quinta, 800 peae-

tas l^a sezta ,y 6.256 pesetas la eépti•

ma, verifl^^ándose la .;icitación por

^edio de pliegog cerrados, con arre-

glo al modelo que Hé satampsrá al 'S-
nal, no admitiéndose propoeiciones
Que no cubran loa tipos seflalados.

Las perwonae que deseen tomar
Parte en las dubastaa debérán incluir,
dentro del piiega cerrado, su códula
pereonal y un recibo que acredite ha-
ber consignado en la Caja^ municipal
^el 5 por 100 de la cantidad sei^alada
al remate que Foliciton, en concepto
de depóaíto provisional.

23 DE NOVIE^BRE DE 190T

Tranacurrida media hora Aiguiente

á la eeíialada para cada suba^ta, se
procaderá por el señor Presidente á
la apertura de los respactivos pliegos.

La flanza d^^flnitiva que habrá de
préatar el remutante será el 10 por
100 del importa del remate qua le sea
adjudicado, conforme á lo det©rmina-
do an los respectivoe pliegoa do con-
dioionee, ingreaando el importe dal
arbitrio por dozavas pertes anticipa-
das en loe diez primeros dias do cada
mes.

Ei tiempa de duracióu de todos y

cada uno de los rematee eacadoy á li

citación será ei de un ailo, Quo e^npe•
aará en 1.° de Enero de 1908 y termi-
nará en 31 de °Dicíeu^bre del mismo
aíio; proviniéndooe que las persouae

que bagan propo^iciones por medio

de apoderados deberán prasentar. eu3

poderes baptanteados por al Letrado

dcn Juan Urbano Qalverde, ^

Modelo ds proposicibn,

D....., vecino de....., con cédu-
la p©raonal núm ....., que acompa-
fla, enterado del anuocío y pliego de
condiciones b^jo las cuale.i se subaeta
el derecho á percibir el arbitr?o que
sobre. ....(aqui el arbitr^o que ae so
licite) otrece porque se le adjud^que el
remate lst cantídad d0 .....(en letra
la cantidad) con sujeción eetricta á
dichas coudicioncs.

, (Fecha y firma dal licita•Ior).

En la portada del pliego se escribí-
rá: Proposición pars optar á la eu

ba9ta del arbitrio eobre . • . . , (aqui

el nombre tiel arbitrio que se solicite.)

Lo que ee anuncia eu los sitios de

CoStumbre y BOLETIN ^FICIAL d8 la

provincía, para el , general conoci-

miento.

Darto en Aguilar á ló de Noviembre
de 1907.-E oy Lucmna.-Por su man
dado: El Sec:retario, Joab A. Lucena.

BENA11[EJI
Núm. 3630

Don Francieco Ram{re•r. %oreno, Alc.al^le pro•
eideute del Aynotamiento conetitacional
de sata villa.

Hago sabar: que aceptada por esta

Corporación do mi presidencia la pro •
pueeta de transferencia de crédito

formulada por la comiaión de Hacien•

da, por la que se recrece el art. 3.°

dei cap. 6.° en 400, det art. 13, capí•

tuio 9.° del presupuesto de gastos, el
ezpediente de su referencia queda de

maei8esto al público, por término de

quince días hábiles, á contar deade el

siguiente al de ia inserción de este

edict0 en el BOLETIPI ^FICIAL, eí^ la

Secretaria m^^níc;pal, para que pueda

ser o$aminado y producirae laa re•
clamacfonPS oportunas.

Benamejí 13 de Noviambre de 1907,
-Francisco Ramírez.

F'UENTE TOJAR

Núm. 362^

Don Manael Abal°s Suano, Alcalde conatitn-
cional dn esta villa.

Hago eaber: que el día que haga

diez de la publi^ación del presente en

•1 BOLETII^1 OFICIAL, y hora de onCe

á doce, tendrA lugar en estas Caaae
Capituláres la sogunda subasta para
el arrendamiento en venta ex^lusiva

de lae eepecies de liquidos y carnee
que ae conauman en este término en:
el aiio de 1908, por el sietFina de pu•
jan # lq llana y con sujeción al pliego
de coadiclol^es de mani8esto ®n la Se•
cretaría de eate A,yuntaaiiento.

)^! importe total de l09 cupo• de las
eepecies arrendablea y eus recargos
es: el de los liquidos 3 2b6`7ó peso-
tas, y 2.164`03 el !ie'aa carnes.

La flanza que habrá de prestar^®
consiAtirá en ;a cuarta parta de la
cantidad en qne resatte adjudicado el
arriendo, constit^lyéndose en la (Jaja
munícipal.

La gsrantia para hacer postura ca•
rá, ^eegún el Reglamputo, del tipo mi-
>aimo de eubaeta ezpreaado.

Los precios mázimoe á que podrLn

venderre las espaciee referidae oerán
los qua, aumantado^ y acordados por
HI AyQIltamí@DtO, conNfan en e•i espe•
diente.

!;i en eata segunda subasta no se

presentaren licitadores se celebrará

una tercera y ú^tima, sirviendo en

ella do tipo ei importe de lae dos ter•

ceras partes del cupo y recaraoo ae•
ilalados en la anterior. ^

Lea reintegros y gaétos del ezpe•
diente serán da cuenta dei arrenda
tario. :.

Fuente Tójar 14 de Naviembre de
1907,-Hanuel Abaloe,

LA Rar^BLA

3

Seoretaria municipal, admitiéndose
propoaicionea qu3 cubran 1ae dos ter-
ceras partr,s del tipo de 35.763'^l pe-
sc,tae, det que se deducirá la cantidad
que corresponda r,on arreglo al titulo
6.° de ]a ley de 19 de Ju;io de 1906, y
veriScándose en esta caso e! arriendo
por el año actual aolanaente.

Fuento P^.mera 17 de Noviembre
de 1907.-José Hdna Dugo.

- Núm• 3548

Hngo saber: que formada ia ma-
tricula do subsidio indu^,trial para el
aflo prósimo cte 1908, qneda egpueeta
al público, por término do ocho c',ius,
,para que pueú;^ aer egamiu:,da y
aducir lae rec!Hmacienes que crean
oportunae.

Fuente Pa;mera 17 da Ncviombra
de 1907.-José Iieus Dugo.

Núm. 86^8

. Hago saber: que termin^ado ®1 ro-
partimieuto do la riqueza urbana de
eate dietrito munícipal, que ha do re-
g^r en el próaimo año de 1908, queda
ospueato al público, en la Secretaria
de eéts Ayu^tamienio, por término
de ocho días, á fla de que por'.oa con•
tribuyentQs cn él ccmprandidoa puo-
da ser ezaminado y a3ucir las recla•
maciones que crean convenientes.

Fuente Palmera 17 de Noviombre
de 1907.-JoEé Hens Dugo.

{

^ LA CAKLOTA
Nf^m. 3538

Don Lncea Arjona 9(lpndullo, Li ĉalde pre• ,
^ideate del Ayuntamiente coaatitnoioaal !
de eaia cmdad. íi

Hago saber: que no habiendo teni- ^

^ do efecto en este dí^ la primera eu• ^
^ basta del arriendo á venta libre de '

laa especies sujet»e al impueato de i
consumos, eal y alcoholee, para el ^
aiio 1908, por falta de licitz^dores, se ;

^ anuncia por medio del prLsente que ;
la segunda subasta tenárá lugar en ^
estas Caeas Ooneiatorialey el dia 29 ;
drl corriente, de once A doce, bajo laa ^

mismas con^tíciot:es en que fué anun- ^
eiada la primera, y bajo el aíatama ^

^ de pujas á la liana, no admítióndoee a
^ propoeíciones que no cubran, por lo ^

^ menoo, laa dos terceras partee del cu• ^

; po totul de61.663^7ti pedetaa, y sola• '

^ mente por un aiio. ' ^
La Bambla 19 de Noviembre de ^

^ 1907.-Lucas Arjoua. ^
:e

^ FUENT^: PALIri1yKA ; ^i Ntim. 36i4 • ^

Don Jos^ Hana Dnge, Alcalde ac¢ideutal del ^}

Aynntamienco constitucioual de eeta villa^ ^

Hago aabar: que no habiendo teni• ^

do efeeto, por falta de iicitadores, la ^
primera subasta par^.^ el arrieudo á^
venta libre, por un periodo de uno á 1
cinco afioa, de loo derechos de coneu- ^
mos y sus recargos bobre las vspecies ^
comprenáidas en la primera tarifa X
oflcial vigonte y arbitrios ez:raordi• ^
narioa sobre las designadus por la ^
Junta municit.al, ea anr:ncia un se- ,
gundo y último remate, que tendrá ^
lugar en ert^► s Casas Cona{atoriaiea, ^
de diez á doce del día 28 del corrien• á
te, por el sistema de pujas á la liana ^
y con eujeción al pliego de coadicio- ,

nes que se ĥa!la da mauiSasto en la ,

r>4m. 3592

Don Joaé Mannel Bernier Lnque, allaalde
conetitncionsl do e^ta villa.

Hago saber: que termínado en bo•
rrador el padrón de cédnlas pereana•
les de esta villá, para el próximo ejer-
cicio de 1908, ae encuPntra de mani •
fieato en eata 'Secret^arta muuicipai,
por el término de ocho días, á fln de
que los contribuyentes en él. com-
prendidos puodan aducir las reclama•
cioues que estime^n pertinentcs á su
derecho dur:ante dicho periodo.

La Carlota 18 do Nuviembre de
1907,-José bI• Bernier.

1410NTILI.A

Ni^m. 3661 '

Don Jnan B. Pé •ez y 3lataiz, Alealde preFi-
denta dal EYCm°. Ayuntamienta con.titn-
cional de est.a cin 4ad.

Hago aobPr: que tarminada en bo-

rrador la matrícula de la contribn•

ción induatrial do esta población, pa•

ra et prógimo año de 1908, asl como

e': p^ ► drón de carrusj^a de lujo,qnedan
amboe doc,um3ntos á exr^mea del pú•

blicn en la Secretdría municipal, por

el término de o^ho dias hábiles, con•

tadas desdo ol siguienta al en qne

aparezca eete ar^uncio inserto en el

BOLETIN OFICIAL de :a provineia, á

fln de qua laa per: onas interesadas

puedan hacer la,s rec'.amaciones tY ob •

servaciones que á su derecho con•

vengan.

Lo que çe ha^^a púb^ico para gene-

ral inteligencia.

Montilla ZO do Noviembre de 1907.

-Juan B. Pérez.--E: Sacr©tario, JosA

Glarcíu Moyano.
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COftDOBA

.^YUN^TAMIENT^ I^E 1VIONTILLA

AÑ^ ^>t^ 190^
Núm. 3650

Dl^! ^ D^+^ :°^OVIIa.1rl^3^^.

P^^„^L'PiT.^STO DE G^^TO,S

Distribución de fondos por capítulos ó cnnceptoA que, para satisfacer las
obligacionea de dicho mes, acuerda el;te ^unicipio, conforme á lo quo sobre el
particular previerzen las disposiciones vigentes:

Copítnlos aBLI(3ACInNEB

Gbli^aciones de pago
^...v_...._,... .............^_ Foinntw-
Inmedia4o.I Difezíble. ^. rios.

PHRNpa6. P986tti9. ; PPB°t•a6.

1.° ^

I

Gastos dc^l Ayuntamiento. . 36^1 1Ji a ^
2.° ' 1'olicia do seburidad. . . . 1333 26^ a _
3.° ^ Policía urbana y rural. . 3284 6^} ^ ^
4.° ! Instrucción púbiica. . . ^ . 4:^5 = ^
b.° Beneficencia. . . . . . 2924 84 ^ ^
6.° Obrus públicas. . . . . . 1000 = D
7.° Corrección pública. . . . . 565 75 ^ ^
9.° jCargaa . 7447 54 ^ s

I0.° {Obras de nueva construcción 370 p D
il.° ^Ic^previstos. . . . . . . 1099 42 ^ A
12.°

i
!N.esnltas. . . . . . . ^i

1121 ^48 A ^

TOTAI.ES. . . . . .Í 23204 09 ^ a^

TntAl.

de 1908, q^ISda ezpuesto al público,
r en 1R Secrataria de eata a^untamien-
^ to, por término de ocho días, á eontar

, desde la in^erció^^ de e.;te anuncio en

:! Eí BOLETIIQ OFICIAL de csta provin•

cia, para q'^e durante dicho plazo
pu^da t+er ezaminado por loa s^ísmog
y a^iucir laa reclamacian:a quc^ ^i su
dezecho couvengan. •

Biázquez 18 de NovieLnbra de 1907.
-Gabriet Rumda.

Nám. 8640

Hago eabar: que confQCCionnda la
matricu'a daI nubsidio iaduetrial de

este término, parn el año vanidaro de
do ] 908, ae encuentra ezpueatss al pú•

blico, ea Ta 3ecretsatía de eete Munici-
pfo, por e! plazo de ocho día^, de.ode
que e•te anuucio sa inserte en el Bo

LETix OFtcIAL da esta proviucia, pa

r+^ que durante dicho térmi^io pueda

eer ezsminada por Jaa contribuyen-

tea comprendido^ en la mistn.t y pre
Hacitar las rec:amaciones quo crean
couvacientes.

B;ázqueR 18 d^^ Noviennbre de 1907.
-Gabriel Rueda.

PegP.tRB. ,.

3621 19
, 1333 26
, 3284 64
i 436
^ 2924 84
; luoo
i 665 75
7448 64
370

l^;10í19 42
1121. 48

i23204 09 ; HOBNA.CHUFLOS

En'^cnti;ia á 2 do Noviembre de I907.-E! Covtador, Franciaco Ceferino
Varo. ^

E^^ seEión dfl' día 8 del corriente mes fué aprobada por este Ayuntumien •
to la pracedeutH distribur,fón de fondes.-F^ Alca'de, Juan B. Pérez.-El Se
cretario, José Gar^ ia Moyano. ''

81 BOLLrTIN OFICIAL t2ndrá lu^ar 81

segundo á lod ocho días siguientee, en

igua,l sitio, hcra y cóndiciones que el

primero.
^lodelo,

D^n....., vecino de. ..., Entera•
do do lae condicionea, eatabieeida.s pa•
ra el arriendo del 8ervicio del aium-
brado públíco do esta vil!a durante el
aflo 1908, y e,tliedo conf.^rme con
eí;sy, m© comprom©to á temar ^ mi
cargo dicl^o s^rvi ĉ io por ®1 precio de
... , peraetae.

(Fecha F firnia.}

Doíia ?d^;nc^í^ 18 da Noviambre de

1907.--•F^ancibce B^:rea,

^ pecttva at e3ercicto próztmo de 1908,

^' ae énc.uentra de manifleeto en la Se•
c a

DOÑA. iki1^NCIA

`: úm. 3báó

Don Franci3cu Bare:^ Molina, Aloalde preei•
dente del Ay bntamiss^to constituciuLal de
esta vil;e.

Hago saber: que en cumplimiento
al acuerdo del Ayutítamiento de mi
presid=: ncia se sac» ú públics subaata
eí arriendo del eervicio del alumbra•
do píxbl;co de e?t» pnb;ación, alimen
tado por petrólea, durante el prózimo
ejercacio df^ 1908.

E: acto t:_nárá !ug»r en 1& sala Ca•

pit^a »r áe E ste e1^Utltar_raIetlto, de doce

ó, trece dt^i e.ía vi{^uiente sl en que ha•

ga c^iGV rte habEr^aparecic.o inserto es-

te etiiCto en el BOLIrTIN OFICIAL de la

proviacia, sujet^ndc^e su práctí.ca ú
!o e;aablecido por el articulo 17 del
Raglamento de 26 dt+ Abri! de 1900 y

dem5r^ diepasícioney del tnismo relati-

vaH á ests s^rvicio y pliego de condi

ciones que se hr^ila ^+a mani8esto en

la Recraiaria del A,; ur,tsmiento.
EI tipo quo ha de Nervir pl^ra la su-

basta es el de 1.235 pa9ecs=s, sin ad-
miti:a^, propoeicíores qúe egcedau d^e
esta cantidad y aier:do preferidas las
m^s bajas.

. La,y proposiciones Re preaentardn
en p^iego cg, rado, reda.ctadas confor-
me al modela que »1 rinal ae consigna,
conteniéndcee adenoás en ellas la cts
dul., personal dal propa^iente y rés•
guardo de haber depo^itgdo en arcae
municipalas el b por 100 del valor de
Ir. Eubasta, tipo antey seIialAdo, ein
cuyoreqj.iisito no podrá admitirse nin-
guna propcsición.

Si el acto resultara desierto por fal•
^a de licitadores, sin nuevo aviso en

B1,^ZQUEZ

Iti iim. 85$9

Hon t^abriel Rue3a Trujillo, Alca^de conet.i-

tucional de esta vills.

Hago Baber: qao formados por esta
Juata periciai los r2partimiento:3 de
la contribuciól torritorial de 1f:3 ri
quesas tústica, pecuaria y urQana ĉ18

, este tócmino, para e1 aHo venide: o de
1908, qu^^d^,n egp^aaatoa al público,
por tóra^ino <te ocho díay, en e3t;^ Se•
cretaria municipa!, á fin de qu^^ du _
ranto dicho psríodo puedan ser oza-
minadoa por loa cont:tibuyentay com •
prendidoa en lns mis^rnos y aducir !as
raclama^ionaa que crean oportunae.

B'ázqaez 18 de Novíembre de 1907.
-Gabriel Rue^a.

` • iV'iam, 368^
h .
FÍago saber:

^ : N6m.3641

Y>Don Antoillo Q'On'L^i19L Carra4ecea, Alcalde

^ conatitucional de esta vitlg.

£ Hago saber: que húilándoae termi•
^ ltada en borrador la matrí; ula del

; súbsídío induatrial de est9 vitta; r.es•
M

, cretarí^^ dd es^e Ayuntamiento, por

: térmitlo de ocho díae hé^bi'es,centadoe

; desde a^ eiguient9 al ®n que aparer^!a

d insewto eate^ adicto en ei BOLE2^IN OFI•

^ cIAL de la provincia, p+ara que los
t'̂ contribuyentae en la misína compren•
V

:^ didcs puede^n aducir la$ recltamacio-
^ nes que ti su derecho convengan.
^ fiornachuelos 16 de Novien^bre de

^ 1907.-.A.ntonio González.
^

^.'.^^:.^.^r..x^^f^
^^° ^e^;.^^^^^p̂.r^^;:^

. . . • Ĵ ^:aa a!' Y^^r^+^^3^'

En apoFO do la advertencia que ee^" ,
^-ha.c^e• en lar es.bez». da eete periódíeo

' ci3^^ia;, y pr.r+;; zuF±,jor inteli.;^encia d®
^:

du:^nioa e;1 el ord4;.. aflcial ó p^s^ticu•
^^
` lar pubiíquen anun^.;ias, sea cuG,l fue-

^. re su procedencia, so insertA tí couti•

} nuar•ión la parte diapoeitiva de la

ñ$oa2 orden da 7 de F^brero de 1906,

^ nublicada en est^ 13cr.xTlN el dia 13

; dal mismo mee aíio.

^ DiC@ í^Sí:
é
^: ^Laa Corporacionee províncialea y,
^ ^municipalE;s están obligadas á satis•

`=facer todos los gaetos de las eubas

J=tas que He declaret^ desíertas, con
^
# _^a*rcglo íguallrlentQ á loe artículos

^^8.° y 23 d© ta raferída Instruccibn,Q
? ^ =Las zxpresad^ Corporaciones ea-

;^tán obligadas ú satisfacer los dere•

•^ •choe de inserc.ián en .los periódicos^,^,
^oflciaies de todas lae subastas quoque termiaado e1 pa•^ :

drón de loa habitantes qua an este 'resulten deeiertas, por no haber mo •
tórmino se h:^aan ob!igadog á^ pro• ^tivo que uconaeje la ozcepción da oa•
veersa de cédula personal en el año ^tc^ pago.

^Debe recordarse que las Corpora•

'ciones sou lae que cteben ^bonar en_

^primar término todoh loe gastoa da

^las subaetke ine$cusaablem^ente, á re•

•serva de reintegrarse,. cuando e^is•.

^ta rematante, de los gastos ocasio•

^nados por Ia subasta en qua hubo

:postor.^

1,I? 1^ t^^D't'^^2^ ^^.^ ^^''::fi?^, i^:

^ór3oba,^ 1^€.^.rac€c^^ i,^. ac aal:^t
dí3 vel:ta Ios iz^Ipre^os ^igi:^cni^-s:

^. ^ , ^--^; ^ ^ _.
.^^ ^ ^^-^. ^^:^.R..^

para ia cond^__^eión ^d accitaras•
Ŝ

^:

^ ^ os poder^;: ^ ^ar^
^ ela^e^ pa^ivas, re^ident4^ en (%ór-

doba r fuera.

;

a

^ R^ C1^3^ ^
1 para ia cobranza áel iml^uYato ^'e

canst^mos.

"^ ĵ ^.̂  '^ . ^^^ ^^á
at,L4.%i^.^J ^^.^`^..4^i^ p.._^

i
c;z^radere^ df^ Ingrc^oe^ ^ ^aeKoe°

ŝ , C^ ^ ^^^^ :;^^:.^ -
i c^^^ cau^ir^ie^ e cle carden^:r;? ĉn.

^ ^^^.^.^.^.^I^.^^°^j^^r

?
F

i
i

iJ
1

^
i

d^: L°f 3Ii81ilJ<l0a ;^ ; k ^.., : ^.^,. ^. .;,t ^ra.

. ^

^l ŝ̂^^,^ ^:;.^ ^^^^.^.^^^r;.^^^^ ^

con arre^la a.l ^`r.I^^i>^^o ^^.^i.+^cl:.:.

^^ C^.A.^,.:^^ ^ ^ ^. 6 ^ ►̂
dc alta ^ b`^ja de inr^u^t:ial.

^.

ŝ .ti.F ^.^• I`3 ^ ..J^.̂}Ĉ ^^^9^^ ^l^ S^r

^

^ : ^ ^tedi^^á;^ ^.^ ^.^:^^^^^.^c^s

4 dn ^c€:u.uclo ^^rado, con ^^^°s^^g^.o ^
^ ^e5

{ la Inst»nCCsó:a ie^ '^^ ^'.`} :^#^^_)
y.

^. ^. ^^?Q. •

^re^^p^ e^ í^.^.^^

^ ^5 ga^tos ^ ingreso:^ carc^al^^Yi^^,
s
r ; ĉ ^ _^

k

^a, ^os repartim.ien^oS

; de rústi^a y u^Uan^
^ se hallan de ven^,a e^1
^, la imprenta del ^Dia^
^ rio de Córdoba, Co^`
^ de Cárdenas 18.
^

Ú

Inaprenta del Diario de Córdoba.
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